
INGENIERO/A SUPERIOR. CORRECCIÓN A LA PLANILLA DE RESPUESTAS. 

Tras el análisis de las impugnaciones recibidas a las preguntas o respuestas de la prueba específica 
realizada el 15 de julio de 2021 se procede a:

1. ANULAR LA PREGUNTA 8.

2. SUSTITUIR LA PREGUNTA 8 TRAS SU ANULACIÓN POR LA PRIMERA PREGUNTA DE 
RESERVA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 31. 




